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CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO Y SE 
DICTA SENTENCIA ANTICIPADA.    

 
Dentro del presente trámite, y encontrándose el proceso pendiente de fijar fecha para 
la celebración de la audiencia conforme al parágrafo del artículo 373 del C.G.P, este 
juzgado procede a dictar sentencia anticipada, toda vez se dan los presupuestos 
procesales de que trata el artículo 278 del Código General del Proceso. 
 
Atendiendo que a la fecha el demandado dentro de este proceso de CESACIÓN DE 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, fue notificado de manera personal 
tal y como lo regula la ley, y este dentro del término de traslado no hizo pronunciamiento 
alguno, es procedente es dar aplicación al artículo 278 numeral 2° Código General del 
Proceso, dictando sentencia anticipada, como en efecto se hará.  
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
MEDELLIN, administrando justicia en el nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 
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PRIMERO: DECLARASE PROBADA la causal 8ª del artículo 6º de la Ley 25 de 1992, 
modificatorio del artículo 154 del Código Civil, por lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído, en consecuencia:  
  
SEGUNDO: Se decreta LA CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 
MATRIMONIO RELIGIOSO por DIVORCIO, de los señores ROSA ANGELICA MARIN 
COLORADO identificada con la C.C Nro. 22.000.964 y JAIME DE JESUS COLORADO 
MAZO, identificado con la C.C Nro. 3.583.963, contraído entre los mismos el día 2 de 
diciembre de 1985, en la Parroquia la Catedral se Sonsón - Antioquia, permaneciendo 
vigente el vínculo sacramental.   
  
TERCERO: Tendrán residencias separadas. 

CUARTO: En cuanto a los alimentos no habrá lugar a determinar monto alguno en esta 
sentencia, aún la preceptiva de los artículos 411 y ss del Código Civil, pues pese a que 
estos fueron solicitados por la demandante, y pese que el aquí demandado resultó como 
cónyuge culpable que es como se declara, no se probó la capacidad y la necesidad a 
gravar con el débito alimentario, y es menester la necesidad en aras de condena en 
concreto o cuota determinada, dejándose la puerta abierta para que a futuro pueda 
proceder con la demanda respectiva, pues queda con personería la ex cónyuge para 
solicitarlos cuando la necesidad así lo requiera.  

QUINTO: SOCIEDAD CONYUGAL: Queda disuelta por ministerio de la ley, 
ordenándose su liquidación en los términos legales, por el trámite judicial o notarial, 
como a bien lo tengan las partes. 

SEXTO: CONDENA en costas a la parte demandada, es la vencida. Se fija en calidad 
de agencias en derecho la suma de UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 
VIGENTE. 

  
SEPTIMO: INSCRIBASE en la Única de San Carlos - Antioquia, lo resuelto en esta 
sentencia, para que se registre en el folio Nro. 4317021., donde se encuentra inscrito el 
matrimonio de los señores ROSA ANGELICA MARIN COLORADO y JAIME DE JESUS 
COLORADO MAZO, acorde con el artículo 72, del Decreto 1260 de 1970.  También, 
para que se inscriba en el respectivo registro civil de nacimiento de cada uno de los 
cónyuges, tal como lo dispone el artículo 44 del Decreto ya aludido, y se tome nota en 



el registro de varios, que se lleva en la oficina donde se encuentra inscrito el matrimonio, 
tal el artículo 1º, Decreto 2158 de 1970.  
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